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         Concejo Deliberante 


O R D E N A N Z A  Nº 5165 

TEXTO ORDENADO CONFORME RESOLUCION Nº 086/03 CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 
· Por Ordenanza Nº 7709 se deroga el Artículo 5º.-

VISTO:


La Ordenanza Nº 2096; y

CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza del Visto, prevé una excepción para el pago de Impuesto al Automotor a los vehículos de propiedad de personas discapacitadas o destinados al traslado de las mismas; 


Que si bien la Ordenanza merece mantener su vigencia, respetando el espíritu que los concejales autores del proyecto le imprimieran a la misma, es aconsejable su actualización para enmarcarla en el nuevo Código Fiscal, Ordenanza Nº 4993 y en las Leyes modificatorias de la Ley Nacional Nº 19279, tales como la 22499 y 24183, reglamentadas por el Decreto Nacional Nº 1313/93; 


Que atento lo expresado precedentemente, la Ordenanza Nº 2096 deberá ser derogada, a los efectos de un mejor ordenamiento legislativo; 

POR ELLO:


EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A:

Artículo 1º.- Declárase exento del pago del Impuesto a los automotores, contemplado

en el artículo 201º del Anexo I, del Código Fiscal Municipal, Ordenanza Nº 4993, a todo propietario o poseedor autorizado de vehículos automotores adquiridos al amparo de la Ley Nacional Nº 19.279 y sus modificatorias 22499 y 24183 y Decreto Reglamentario 1313/93, que hayan sido adaptados para ser conducidos por personas discapacitadas.

Artículo 2º.- Los vehículos que no se encuentren contemplados en las condiciones

precedentes pero cuyos dueños o poseedores, a pesar de contar con algún grado de incapacidad reúnan las condiciones y aptitudes previstas en la Ley de Tránsito para conducir vehículos automotores, también gozarán de la exención del pago del Impuesto al Automotor.

Artículo 3º. En caso de duda, por razones de discapacidad correlativa para el manejo

eficiente y seguro del vehículo la autoridad de aplicación podrá requerir la opinión de otros Organismos competentes a ese efecto.

Artículo 4º.- La exención del Impuesto que rige en el artículo 1º de la presente

Ordenanza se extiende a las Instituciones asistenciales privadas que sin fines de lucro, posean vehículos afectados exclusivamente al traslado de personas discapacitadas. Los vehículos deberán ser debidamente identificados por la autoridad de aplicación.

“Artículo 5º.- Derogado por Ordenanza Nº 7709.” 

Artículo 6º.- A los efectos, de acceder a los beneficios establecidos en los artículos 1º,

2º, 4º y 5º de la presente los interesados deberán presentar ante la autoridad de aplicación, una solicitud acompañada de Declaración Jurada, en la que se consignen los datos de acuerdo con el beneficio que se solicita sin omitir si es titular o el grado de parentesco, historia clínica respectiva de la persona discapacitada, en la que deberá constar la incapacidad, grado y condición.

Artículo 7º.- El beneficiario que infringiera las disposiciones de la presente Ordenanza

o falseara datos, deberá restituir el total de los montos correspondientes a las exenciones que oportunamente se le acordara. El monto a restituir será calculado de oficio conforme el artículo 16º, inciso b) del Código Fiscal Municipal, Ordenanza Nº 4993, con las actualizaciones, intereses y recargos que correspondiere. Los infractores perderán definitivamente derecho a las exenciones establecidas por la presente Ordenanza.

Artículo 8º.- La autoridad de aplicación deberá verificar la exactitud de las

Declaraciones Juradas, en cuyo formulario deberá estar transcripto el tenor del artículo precedente.

Artículo 9º.- Todo conductor que acredite estar encuadrado en los términos de los

artículos 1º, 2º, 4º y 5º de esta Ordenanza, deberá exhibir en el parabrisas delantero y luneta trasera del rodado el símbolo de persona discapacitada previsto por la Ley Nacional Nº 19.279 y modificatorias, el cual lo habilitará para estacionar en zonas restringidas o prohibidas establecidas por esta Municipalidad, con excepción de las paradas reservadas a taxis o colectivos.

Artículo 10º.- El Departamento Ejecutivo Municipal determinará la autoridad de

aplicación de la presente Ordenanza, la que se encargará de otorgar las autorizaciones y entregará los símbolos a los interesados visando toda solicitud de exención impositiva que se presente en base a los términos de esta Ordenanza.

Artículo 11º.- Derógase la Ordenanza Nº 2096.-

Artículo 12º.- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo y oportunamente 
Archívese.-


Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil uno.-


AIDA  DA  RIF
JOSE CASIMIRO PORRAS

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

28 DIC. 2001.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON:

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 5165 /01
Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Publíquese 
y cumplido Archívese.-


MAGIN A. VENTURA
PABLO DANIEL Helmer


SECRETARIO DE HACIENDA
INTENDENTE


Municipalidad de Rawson 
Municipalidad de Rawson


a/c Secretaría Gobierno
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